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QUESTION ANSWER 

1.​   Recibe un cordial saludo de mi parte,  
 
Por medio de este correo quiero 
preguntarte dos cosas sobre la 
subvención Gestión, coordinación y 
apoyo técnico al gobierno para el 
fortalecimiento de los servicios de 
tecnología de asistencia y rehabilitación 
en Colombia, son las siguientes:  
 
A que se refieren a convocatorio de 
propuestas de apoyo económico. 
Una empresa, bien sea una asociación 
o federación podría aplicar a esta 
oportunidad. 

 
Las categorías de solicitante aptas 
para presentar una solicitud en esta 
Convocatoria de Propuestas: 
● Organizaciones no 
gubernamentales 
● Fundaciones 
● Organizaciones de la sociedad civil 
● Instituciones o federaciones 
● Instituciones académicas y de 
investigación 
● Entidades de las Naciones Unidas. 
Para mayor información referirse a la 
sección 1.10 Elegibilidad de los 
solicitantes de la convocatoria. 

2  Se puede centrar el proyecto 
solamente en el Fortalecimiento del 
ecosistema de la tecnología de 
asistencia  o es necesario y obligatorio 
incluir el objetivo de Ampliar el acceso 
que tienen las personas con lesiones, 
condiciones de salud y/o 
discapacidades que afectan su 
movilidad o restringen su funcionalidad 
a la tecnología de asistencia y los 
servicios de rehabilitación directamente 
relacionados? 

El alcance general de la financiación 
abarca dos ámbitos fundamentales: 
1) ampliar el acceso que tienen las 
personas con lesiones, condiciones 
de salud y/o discapacidades que 
afectan su movilidad o restringen su 
funcionalidad a la tecnología de 
asistencia y los servicios de 
rehabilitación directamente 
relacionados - 85% al 90% del 
presupuesto de la subvención y 2) 
fortalecer el ecosistema de la 
tecnología de asistencia - del 10% al 
15% del presupuesto de la 
subvención. Ver Convocatoria de 
Propuestas sección 1.4. Alcance de 
la subvención o financiación. 
Métodos y criterios de evaluación.  

3  Con referente a la tecnología de 
asistencia, ¿es viable incluir en la 
propuesta las herramientas para la 
comunicación aumentativa y 
alternativa? 

En esta ocasión, el alcance de la 
subvención tiene como objetivo 
aumentar el acceso de las personas 
con lesiones y discapacidades que 
afectan a su movilidad a los servicios 
de tecnología de asistencia.La 
financiación propone respaldar la 

 



 

ampliación del acceso a los servicios 
de tecnología de asistencia 
(selección de beneficiarios, 
prescripción y ajuste de los 
productos de asistencia, sillas de 
ruedas, muletas, andadores,  
prótesis y órtesis) en programas 
dirigidos por el Gobierno. Para mayor 
información referirse al documento 
de preguntas más frecuentes sobre 
la convocatoria, preguntas 2 y 4. 

4  Por ser un proyecto enfocado en el 
acceso a Tecnología de Asistencia 
desde una perspectiva de salud, ¿es 
necesario que esté directamente 
involucrada alguna entidad u 
organización que preste servicios de 
atención en salud o en rehabilitación? 

El solicitante seleccionado será 
responsable de la gestión del 
programa y trabajará en estrecha 
colaboración con el ministerio o los 
ministerios coordinadores. El 
programa se centrará en diversos 
niveles de la prestación de servicios, 
desde la atención primaria de salud 
hasta la atención especializada. 
Se dará prioridad a aquellos 
enfoques que sean iniciativa del 
Gobierno, partiendo de éxitos 
anteriores integrados en sistemas 
sociales y de salud pública, y que 
aprovechen las ventajas tanto del 
sector público como del privado. La 
subvención también se propone 
crear un entorno propicio para el 
ecosistema más general de la 
tecnología de asistencia. Con este 
fin, se fomentará la capacidad de los 
sistemas nacionales de tecnología 
de asistencia en pos del objetivo del 
“acceso universal a una tecnología 
de asistencia de calidad”. Esto 
implicará trabajar bajo la dirección 
del ministerio o los ministerios 
coordinadores pertinentes y en 
estrecha colaboración con otras 
partes interesadas, entre ellas, el 
resto de ministerios intersectoriales, 
organizaciones no gubernamentales, 
organismos de las Naciones Unidas, 
la sociedad civil, organizaciones de 
personas con discapacidad y el 
sector privado. 
Referirse a secciones: 1.4 Alcance 
de la financiación y 1.5 Beneficiarios 
objetivo de la convocatoria.  

5  A que se refieren a convocatorio de 
propuestas de apoyo económico. 

La pregunta no está clara, creemos 
que la pregunta se está refiriendo a 
financiación conjunta/contribuciones. 
Favor referirise a FAQ pregunta 12.    

 



 

6  Una empresa, bien sea una asociación 
o federación podría aplicar a esta 
oportunidad. 

Si es una empresa con fines de 
lucro, no. Por favor, refiérase a la 
sección 1.10 'Elegibilidad de los 
solicitantes' 

 
These clarifications shall form part of the official CFP documents. Please be guided accordingly.   
 
Thank you.  
 

 


